
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 499
Santa Gruz de la Sierra,28 de Octubre de 2025

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Deparlamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de2024 de deiegación de funciones, elmemorialde solicitud de Personalidad iurÍdica y el lnforme LegallL SJ SJD DAi
PJ 499 2025 de 28 de Octubre de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo I, Nurneral 13, establece como competencia
exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurfdica a Organizaci<¡nes No
Gubernarrrentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departanrento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbitorde aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Juridica.

Que, el lnforme Legal lL Si SJD DAJ PJ 499 2025 de 28 de Octubre de 2025, concluye que la solicitante
FUNDACIÓN "TEKO MUNAY", ha cumplido para la obtención de su personalidatJ jurídica, con los requisitos exigidos
por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se
proceda a la firnla de la Resolución Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la
protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Depariamentai de Gestión lnstitucional, en virlud de la Resolución Aclministrati,.,a [rjo

00412024 de '14 de febrero de 2024 por delegación del Gobernador del Departanrento de Santa Cruz cc¡nforrne al art. 7-
lV de la Ley N' 2341 de Procedimiento Administrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

A¡tículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la cienonrinación FUNDACIÓtJ
"TEKO MUNAY" clasificada coino FUNDACION, como persona jurídica sin finea de lucro, con domiciiio en el tv{uniclpicr
de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de
deci¡carse a otrc rubro que no sea el indicadc en su Estatuto Orgánico, asÍ también a actividaeles ilicitas que atenlen a la
seguridad pública bajo sanción de revccatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gcbierrro se dispr:tte la
protocolización cle su Listatuio Orgánico con sus Vl Capitulos, 68 Artículos y su Reglamento lntérnc con stts Vl
Capítulos, 52 Articr-rlos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiaoa o favoreciCa Gon esta Resolur:ión, en caso que si.ts cbietivos
o actividadeis a desarrollar se encuentren sujetos a reguiación estatal, deberán tramitar la autoriza':iór'i expresa ariie les
instancias murrii:ipales, departarneniales y/o nacionaies .competentes, crlmpliendo con los requisitos y ncrmativas
correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la prÉsenie
ResolL¡ción Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo eslablecido en el Decreto Departamental 300, de fecha
14 de enero de 2020

Regístrese, Cúrn plase y Archivese.
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